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Huasahuasi, z8 de febrero de zo¿5

AC¿J§RDO DÉ CONCTTO N" A1V.2O25.C1W14DH

VISTO:

En Sesídn de Concejo Ordínsria N'aü4-2o25-CMIMüH de fecha z7 de febrera de zoe5; el fnforme de Visits
Damicíliaria, el lnforme N"aa1-zaz5-MDH-56DES/UD, el Informe N"03Í-2o25-MDHISCDES/EWfiE, el lnforme Legal

2a25-ALE MDH, el lnforme N'oo2-2oJ5-MDHIDA, el Informe N'o25-UPSA-MD{lzoz5, el Informe Noa47-2oz1-
DH/5COI5/ECR P, el lnf orm€ Legdl IV'o5 -e-2o 25, ALE, MDH; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Articula 194" de la Constftucíón Palítica del Perú, madificado por la Ley Nlo3o5 -
Ley de Refarma de la Constitución Política del Perú, precisa que las Municípalidades son Gobiernos Locoles con
aulanomía polltica, económics administrativa en ¡os csuntos de su cornpetencia, autonomía que según ¡o anotada
por el Articula ll del Tíf.ula Preliminar de fa Ley N"27972, Ley ürgánica de Municipalidades, radica en la facultad de
ejercer actos de gobiernq admínistrativos y de administracíón can sujecíén al ordenamiento iurídíco;

Que, el Artículo 4r" de Ia Ley Ñ z7g7z, Ley Orgánica de Municipalídades dispone: "Las acuerdos son decisiones,
que tornd el concejo, referidas o ssuntos específicas de interés público, vecinal o institucional, que expresan la
valuntad dei órgano de gobierna para practícar un determinado acta o su¡etarse a una conducts o normd
institucianal";

Quq con Informe Nooor-2c25-MDH-SCDESIUD la encargada delallnidaddeDEMüNA, salicitala donsción de silla
de ruedas al iaven Alexander Mqreno ficse del tcsería de San Antanío, quien presenta la incnpacidad de poder
movilizarse par sí solo y adjunta informe de visita domicíli*ria;

Que,, con lnforme N"I31-2I25-MDHISGDE5/EWRE el Sub Cerente de Desarrollo Ecanómico y Socíal, remite el
expediente con la solicitt¡ d de donacíón presentada par la Unidad de DEMUNA s ea derivada a la asesoría legal paro
su opínién;

Que, con lnforme Legal N'o3z-2o25-ALE-MüH el Asesor Legol Externo, opína que la solicitud presentada debe
ser derivada a la Unidad de Alrnacén con Ia fínalídad de veríficar la díspanibilidad de síllas de ruedas y proceder a la
danación;

Que, con informe N"oo2-2o25-M Dt$üA la Unidsd de Alm*cén, informa que no se cuentü cgn sillas de ruedas y
mencians que se hizo efitregs a la Llnidsd de Progrcmo SocÍales y Alimentarios, con Pecosa N"o28B-2o23;

Que, con Infarme N'o25-UPSA-MDH|2a25 la )efa de Frogrúmas Sociales y Alirnenlarías, informo que se cuents
con z siliq de ruedas ias cual€s fueron adquiridas por medio del Plan de trabc¡o del Centro lntegrat del Adulta Mayar
el año zazj mas no para las personas can discapacídad;

Qug con lnfarme N"a47-2a25-MDHI5CSE5/ECSP el Sub Gerente de Dessrrallo Ecanómica y Social, remite el
expediente can la solicitud de donacíón presentada par la Unidad de DEMUNA y con las recomendaciones de la Jefa
de Programas Sociales y Alimentarias y sec derívada a Sesión de Conceja pár* su eváluación;
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que, con lnforme Legcl N"o5g-zoz5-ALE-MDH el Asesor Legal Externo, opína que el expediente admínistrativo
de donación de silla de ruedas sea elevado al Conceio Munícíp«l psro su evaluación;

Que, estando a las facultades otcrgados por la Ley N"z7g7z, Ley Argánica de Municipalidades. Con vrsla

de las ¡niernbros del (ance¡o Munícipal Dístrital de Huasahussí y con la dispensa deí trámíte de lectura v

aprzbación del Acta.

§§ ACU§RDA:

ART¡CUL0 ro: DECLARAR ,MPROCEDENTE par el momento le petíción de donación de silla de ruedas ol joven

Alexander Morena Ticse del {aserío de San Antonio solícitada por lo Unídad de DEMUNA.

ARflCUl-O 2"i NSTIFICAE el preset)te acuerdo a b Anidad de DEMUNA, a ia Cerencia ltIunlclpai para -su cumpirrnienlo

en cat»rdinación con Iss oficínas administrativas ínvolucradas de esta Munícipalídad se.gún corresponddt.

ARilCUtO 3"; EN(ARGAR o lrr Responscble del Purtcl de Trcnsparencía y a la Unid.ad de Tecnolagia de Información
y {omunicación la dífusión del presente Acuerdo en el Pa{tal de la Munícipafidad Dístrital de Huosahuasí.
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